
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Catorce (14) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00363. 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que milita a folio preliminar del 
presente cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora y su apoderado judicial para que se sirvan 
proceder a iniciar las gestiones tendientes para lograr la notificación del 
Acreedor Hipotecario citado en el presente asunto, acorde a lo dispuesto por 
el artículo 375, numeral 5° del C. G. del Proceso (ver numeral 6° del auto de 
fecha 13 de mayo del año 2019 - folio 126 del expediente).- 
 
Lo anterior dentro del término de 30 días siguientes a la fecha de notificación 
por estado de esta decisión, so pena de aplicar las sanciones previstas por el 
artículo 317 del C. G. del Proceso.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(3) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 179, hoy 15 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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